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Radicado: 110014189036-2021-00316-00 

 

Tomando en consideración las documentales aportadas por la apoderada 

de la parte demandante, con las que acredita el pago de otros rubros que 

deben ser incorporados a la liquidación de costas, se dispone: 

 

Actualizar la liquidación de costas efectuada en el asunto, para 

incrementarla a la suma total de $652.000,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00316-00 

 

1. Se reconoce al abogado Sergio Miguel Morales Ruíz como apoderado 

de la demandada, según los términos y para los efectos del mandato que 

le fue otorgado. 

 

2. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada, con corte al 6 de marzo de 2023, en la suma total de 

$22.057.094,00.  

 

3. Atendiendo que los dineros puestos a disposición del proceso, producto 

de las cautelas decretadas no alcanza para cubrir el monto total de la 

liquidación aquí aprobada, no es factible acceder a la terminación del 

proceso incoada por la parte demandada.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00151-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el demandante aporta memorial, mediante el cual 

informa el pago de la obligación objeto de este asunto y declara a paz y 

salvo a los señores Neidu Mina Cardona y José del Carmen Cediel 

Martínez, se dispone: 

 

Devuélvase el despacho comisorio al Juzgado Segundo de Familia de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  Secretaría deje las anotaciones de 

rigor. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Teniendo en cuenta el memorial aportado por el apoderado de la 

adjudicataria, mediante el cual informa la entrega del inmueble objeto de 

este asunto, se dispone: 

 

Devuélvase el despacho comisorio al Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  Secretaría deje las anotaciones 

de rigor. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., dieciocho de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2021-01120-00 

 
Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Promotora Inmobiliaria R&G S.A.S. contra Valeria Mejía Gómez y 

Jesús Eduardo Gómez Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.102.816,00 por concepto de cuotas de administración causadas 

entre septiembre de 2020 y febrero de 2021, cada una según el valor 

certificado por la copropiedad. 

 

2. $2.517.592,00 por concepto de cláusula penal. 

 

3. $1.815.408,00 por concepto de pago de servicios públicos (gas natural 

Vanti S.A., Codensa S.A. y Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá), según los montos discriminados en el líbelo introductor, con 

sustento en las facturas aportadas como base de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese a la demandada Valeria Mejía Gómez mediante inclusión en 

estado (artículo 463-1 ibídem) y al otro deudor conforme las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, 

hágasele entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan 

remitido inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Ordenar la suspensión del pago a los acreedores y emplazar a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, 

para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus 

demandas dentro de los cinco (5) días siguientes (artículo 463-2 ib.).   

 

Para tales efectos, el interesado deberá realizar las gestiones necesarias 

a fin de que se surta la publicación de que trata la norma en cita, la cual ha 

de efectuarse un domingo, en uno de los siguientes diarios EL NUEVO 

SIGLO, LA REPÚBLICA o EL TIEMPO y allegarlo al proceso conforme lo 

estatuye el inciso 4 de la disposición rectora, junto con la evidencia a que 

se refiere el parágrafo 2 ibídem.  

 

Se reconoce a la abogada Sandra Marcela Salas Niño como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Con vista en los memoriales allegados y para continuar con el trámite del 

asunto, se dispone: 

 

PRIMERO: Las gestiones de notificación realizadas por el actor no serán 

valoradas por cuanto el interesado incurrió en error al diligenciar las 

comunicaciones a que hacen referencia los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, nótese que en ellas incluyó como correo electrónico del 

juzgado j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el acto. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada a la ejecutada Valeria Mejía Gómez, desde 

el 24 de marzo del año que avanza, bajo la modalidad de conducta 

concluyente, respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el 

asunto se hayan dictado (inciso 1°, artículo 301 del Código General del 

Proceso).  

 

Adviértase, la demandada manifestó allanarse a las pretensiones. 

 

TERCERO: Proceda la parte demandante a integrar el contradictorio, 

notificando al demandado Jesús Eduardo Gómez Gómez. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Radicado: 110014189036-2020-01423-00 

 

Previo a resolver sobre la suspensión del proceso presentada por el 

apoderado judicial del demandante, coadyúvese la petición por el 

demandado, conforme lo exige el numeral 2º del artículo 161 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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1. Para resolver sobre la formal vinculación de los demandados al juicio, 

requiérase al demandante para que, allegue al expediente el acuse de 

recibo, de las comunicaciones remitidas, conforme lo estatuye el artículo 21 

de la Ley 527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo PSAA06-3334 de 20062, 

amén del numeral 3, artículo 291 del Código General del Proceso, pues de 

lo contrario, no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue 

exitosa. 

 

2. Para los efectos legales, téngase en cuenta, la demandada Zoraida 

Angélica Vargas Borraez, actuando en causa propia, radicó escrito de 

contestación y se opuso a las pretensiones del líbelo.  En todo caso, 

adviértasele, conforme lo estatuido en el numeral 4, artículo 384 de la 

codificación procesal, para ser oído en el proceso deberá acreditar estar al 

día en el pago de los cánones y demás conceptos adeudados y aquellos que 

se causen en desarrollo del juicio. 

 

En este punto, ha de tenerse en cuenta que los comprobantes de 

transferencias bancarias aportadas dan cuenta, únicamente, de abonos 

parciales efectuados a los cánones de arrendamiento, razón por la cual, 

deberá acreditar el pago de las mensualidades restantes. 

                                                           
1 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 
disposiciones. 
2 Consejo Superior de la Judicatura 



 

3. Una vez se encuentre integrado el contradictorio, se resolverá sobre el 

trámite a seguir. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Para los efectos legales, téngase en cuenta que el acreedor hipotecario 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria se notificó de la citación realizada en 

el expediente y manifestó su decisión de promover el proceso 

correspondiente en actuación separada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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